
El suscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Corregidora
Querétaro, hago constar, y

Que en Sesión Ord¡naria de Cabildé de fecha 12 (doce) de marzo de 2026 (dos m¡l ve¡nt¡séis), el H.
Ayuntam¡ento de Corregidora, Qro.Saprobó elAcuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de
Pens¡ón por ve¡ez a favor del C. Eduardo Pédro Rivera Ferrer, em¡t¡do por la Direcc¡ón de Recursos
Humanos de la Secretaria de Adminfstración del Municip¡o de Corregidora, él cual se transcribe textualmente
a continuacron: ri

"Miembros del H. Ayuntamiento:

Con fundamento en Io d¡spuesto po
Polit¡ca de los Estados Unidos Mex
de¡ Estado Libre y Soberano de Qu
2, 3 y 30 fracc¡ón XXXV|ll de
128, 129, 130, 132 Bis fracc 1, 147

de

os artícu 1 ", 5", 1 15 fracciones I y ll, 123 primer párrafo de la Const¡tución
ulo 8 de la Ley Federal del Trabajo; 35 de la Constitución Política

Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro,
rgáni un al del Estado de Querétaro; 10, 36, 126 tercer párrafo, 127,

148 páffafo primero y Tercero de los Trans¡torios de fecha

!

T do I Estado de Querétaro. en relación con los numerales 71.
eg la nto fg nico Municipal de Corregidora, Querétaro, en correlación

raba ft ado entre el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio
¡dora; 4, 5, 6, 16 fracciones ll y XXXlll, 35 numerales 2 y

4, 55, 56, 57, 58, 59 fracc¡ón l, 60 fracción ldel Reglamento
corresponde a este H. Cuerpo Coleg¡ado conocer y resolver
d¡ctamen de Pens¡ón por vejez a favor del C. Eduardo
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración

72 y 73 fracciones Vl t,v y
Conven

eg ido ra

d
con la cláusula 27 del Ge
del Municipio de Corr
20, artículos 37, 44,46, 47 ,

lnterior del Ayuntamiento d
el Acuerdo por el que se ratifica
Pedro R¡vera Ferrer, emit¡do por I

del Munic¡p¡o de Corregidora.

v

Primero. El presente acuerdo se en ntra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda pol a pública deberá considerar como hilos conductores, los principales
valores que emanan de la declaración un Ísal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son
el pr¡nc¡pio de la dignidad, el princ¡pio de rfo discriminación. así como el princ¡pio de la sociedad democrática, lo
que se traduce en una me.ior goberna nza

Lo anterior en observancia al artículo f" párrafe primero y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como del artículo 2 p*rafo pilmero, tercero y catorceavo de la Constitución PolÍtica del Estado
Libre y Soberano de Querétaro, en elque además se hace alusión a los derechos humanos, asicomo la obligac¡ón
que tiene el Estado de garantiza el relspeto y prótgcción a la persona y a los derechos humanos.

i1
Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mex¡canos, se contempla el derecho al trabajo, espec¡ficamente en los artículos 5' párrafo primero y 123 párrafo
primero del mencionado ordenamieñto legal, de los que se desprende lo siguiente:

' Atl¡culo 5C'. A ninguna persona podrá impedirse que se ded¡que a la profes¡ón, industria, comercio o trabajo que
le acomode, siendo lic¡tos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determ¡nación judic¡al, cuando se
ataquen los derechos de tercero, d por resolución gubernat¡va, dictada en los térm¡nos que marque la ley, cuando
se ofendan los derechos de la soó¡edad. Nad¡e puede ser pr¡vado del productó de su trabajo, s¡no por resoluc¡ón
jud¡c¡al. :

A¡7¡culo 123. Toda persona t¡ene'lerecho al trabajo d¡gno y soc¡almente út¡l; al efecto, se promoverán la creación
de empleos y la organización soíial de trabajo. conforme a la ley.

" (S¡C)
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Tercero En el artículo 8 de la Ley Federal
Querétaro, se define al "trabalador':como
subord¡nado

F

It
fiel Trabajo y el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de

$ persona f¡sica que presta a otra, fís¡ca o moral, un trabaio personal

Y por "trabajo" toda actividad fr¡rmana, liitelectual o material, independientemente del grado de preparac¡ón
técnrca requerido por cada profe§ión u of¡bo.

'rI
Por lo tanto -Trabajadoa' es toy'a person$ f¡sica que preste un servicio mateflal. ¡ntelectual o de ambos géneros.
en virtud del nombram¡ento qHe le fuer+expedido, por el servrdor público facultado legalmente para hacerlo. o
por el hecho de figurar en laq_ióminas {istas de raya de los trabajadores al serv¡cio del Estado.

Cuarto. En relac¡ón con I

ll. Los mun¡c¡p¡os estará ve

Los ayuntamientos tendrá
exped¡r las leg¡slaturas
d,spos¡ciones a d m ¡ n ¡ st ra t ¡ v
adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mu
competenc¡a y aseguren la

" (sic)

créditos, sin que éstos se en
conceptos no formarán parte

municipal cuyo propósito
respectivas .iur¡sdicc¡ones;
diversos asuntos, entre el
Constitución PolÍtica de los

poputar dxecla. ntegtado pot un Ptestden
ue la ley deletmne. de conformidad,Wn
a al gobento muucpal se elercerá por
alguna enlte ésle y el gobietno delEs&do.

mpeten a que esta Const¡tuc¡ón otorg
clus¡va no habrá autoridad ¡ntermed¡a

acuIt

a

e

señalad n el considerando primero del presente ¡nstrumento, referente a lae
r¡dades ra proteger y garanlizat el derecho a¡ trabajo, por lo que conc¡erne al

Munic¡pio, es necesario co iderar lo tablecido en el articulo 1 1 5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de la C stitución litica de los Estados Unidos lMexicanos, que a la letra versa lo s¡guiente

"Attículo 1 15. Los estados optarán,
democrát¡co, la¡co y pop r, ten¡e
admin¡strativa. el mun¡c¡

l. Cada Munic¡p¡o será

l¡bre, con nne a /as bases s¡guientes

ernado un Ayuntam¡ento de elecc¡ón tp
nu de reg¡durías y s¡nd¡caturas q

ra su rég¡men inter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo,
como base de su división terr¡tor¡al y de su organ¡zac¡ón polít¡ca,y-

,/*t
el
el

/os Stados, /os bandos de pol¡cía y gob¡erno, los reglamentos, c¡rculares y
de servancia general dentro de sus respecflva s jur¡sd¡cc¡ones, que organ¡cen la

regulen las materias, proced¡m¡entos, funciones y seru¡c¡os públ¡cos de su

de personat¡dad juríd¡ca y manejarán su patr¡mon¡o conforme a /a /ef. . \. . .

s para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡c¡pal que debéian t

c¡ón c¡udadana y vec¡nal

sde retiro, ni l¡qu¡dac¡ones por servicios prestados, como tampoco préstamos o
ntren asignados por la ley, contrato o condiciones generales de trabajo. Estos
la remuneración

En relación a lo anterior, la Co t¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artÍculo 35,
ref¡ere "E/ Municipio Llbre con ye la base de la división territorial y de la organízación política y adm¡n¡strat¡va
del Estado de Querétaro." (Si

Quinto. Ahora b¡en, la Ley pa .el l\4anejo de los Recursos del Estado de Querétaro, en el artículo 18 facción ll
dispone que, "en materia d remuneraciones para los servidores públicos, no se concederán, ni cubrirán,
jubilaciones, pens¡ones o hab

Sexto. Sumado a lo anterior os artículo 27 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren
que, los Ayuntamientos son órganos colegiado de representac¡ón popular depositario de la func¡ón públ¡ca

rá el de reunir y atender las necesidades colect¡vas y sociales dentro de sus
igual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a
los estipulados en el segundo párrafo de la fracc¡ón ll del articulo 115 de la
dos Unidos Mexicanos

Sépt¡mo. Por lo que res
der¡vadas de la relación
primero y 36 establecen

a la legislación del Estado de Querétaro en materia laboral, y de las prestaciones
oral, la Ley de los Trabaladores del Estado de Querétaro, en los artÍculos 10 párrafo
¡guiente

ratifca el proyecto de d ictame n de Pen sión por vejez a favor del C Ed uardo Pedro R ivera Ferrer emilido por la D¡recciónCertifrcación delAcuerdo por elq
de Recursos Humanos de la Sec de Administración del Munic¡pio de Coreqidora. A-ERMA/R-JECÁ,/R-AMA,/E-MGFC

obligación que tienen las

o Pres¡denta Mun¡c¡pal y
pr¡nc¡p¡o de par¡dad. La
Ayuntam¡ento de manera

2



@ ;,r
"Attícuto 10. Son irrenunciables los derecíoÉ¡'qu e 8org, t, presente Ley y las demás laborales apt¡cables. En

caso de duda prevalecerá la ¡nterpretación lnás fat;orable al trabajador.

Att¡culo 36. Para los efectos d"t prgo a"l:" pr"sta{¡ones conteniaas en esta Ley, como en tos converlos suscrifos
entre el Gob¡erno del Estado, Municipigs y sus spdlcatos. se entiende por salario el sueldo presupuestal y los
qutnquentos .r,

,l
Octavo. Además de la remuneración? a conse
pens¡ón por ve.,ez, y pars ello es necesario tra a

ncia de la relación laboral, también se genera el derecho a la
colac¡ón lo establecido en los artículos 12A pánafo primero y

t

lercero, 127 , 128 párrafo primero, 1t9 y 140 d Ley de los Trabaladores del Estado de Ouerétaro, de los cuales
se vierte de forma literal su conteni{o para un

2
"Aft¡culo 126. El derecho a la jubilábión y
sus hrbs, o a falta de éstos, concqPtna o
satisfagan /os requ¡s¡¿os que la mi$ma se

al ns¡ón por vejez o muefte, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
ubino, se encuentren en /os supuesfos cons¡gnados en esta Ley y

n

umpl¡do sesenta años de

completo para los efectos

En todo momento se d'
trebajadores, tanto en sol

s conyenios laborales, en /os supuestos que favorezcan a los
es como de pensiones

il
27. Todo trabajador quQ cu con los requ¡s¡tos para obtener su jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez, as¡

nef¡ciar¡os que cu
Atl

los requ¡s¡tos para obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
esfab en el añículo 144. n ¡c¡ar su trám¡te ante la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que nda

i,il,on o" más de sets de sery¡c¡os, se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgam¡ento de la jub¡lac¡ón

Añ¡culo 128. La autonzac¡ón de
Oficialía Mayor o su equ¡valente

ub¡lac¡ón o pensión de que se trate se em¡tírá. med¡ante d¡ctamen, por la
I ente públ¡co que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la

fracc¡ón lll del añiculo 132 B¡s sta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan
iones.

**n
PqPra

Toda me

{ii
Articuto 139. T¡enen derecho {ta piiasiOn por vejez los trabajadores que habiendo c
edad. se encuentren en /os sufl;estosld€ años de serv¡c¡os prev¡stos en el añiculo 141

Attlculo 140. Tooa fracaon dáitas oe sL m""es ¿" seryic¡os se consd erará como año
del otorgam¡ento de la pe ' ls,c)

nsión por vejez, y conforme a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de losNoveno. En relación a la
Trabajadores del Estado d Querétaro, la autor¡dad competente para resolver sobre las solicitudes de pensión o
jub¡lación conforme a lo
público que corresponda

tablecido en la Ley mencionada, será la Oflcialía Mayor o su equivalente del ente

En el caso que nos ocu en el Municip¡o de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Administración, qu¡en
resolverá sobre las soli des de pens¡ón o jub¡lac¡ón, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del
Reglamento Orgán¡co nic¡pal de Corregidora, Querétaro

Para in iciar el trámite otorgamiento de pensión o jub¡lac¡ón, la autoridad que resolverá sobre la pet¡ción de
pens¡ón o jub¡lación, berá observar lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Traba.jadores del Estado

ra versa lo sigu¡ente:de Querétaro, que a I

"A¡1ículo 132 B¡s. P efecto de garant¡zar la veracidad y transparencia de la ¡nformación del trabajador que
sol¡c¡te, en térm¡ de esta ley, su pens¡ón o jub¡lac¡ón, se estab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que

Of¡cialía Mayor o equivalente de cada uno de los entes públicos y el cual contendrá, entre

Ceñifcációñ del por el que se ralifca elprcyeclo de diclamen de Pensión por vejez a favor del C Eduárdo Pedro Rivera Ferer, emitido por la O¡reccrón
de Recursos Human lá Secretería de Administráción del Municipio de Corregidor¿. A-ERMB/R,JEC¡JR-AMA"/E-MGFC

mejor referencia:

cubr¡endo su salar¡o y demás

estará a cargo de
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^

otra ¡nformac¡ón, la relac¡on
el trabajador solic¡tante.

Los t¡tulares de las of¡cialia
sí, la ¡nformac¡ón del Reg,sf

públ¡co de que se trate, porün pe

V. La Of¡c¡alía Mayor o su equiva
observac¡ones a que se hace refe

para acceder a su pens¡ón o lu
presentac¡ón de la sol¡citl¿d. el

entre otra, como m¡n¡mo, éiyombre
y per¡odos en /os cuales pr*fó sus

,4
ada con el.§ueldo, antigtiedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya laborado

!'Í
i it,

s mayfires o edJivatenles de los entes públicos, estarán obl¡gados a compañ¡r entre
ro de^ntryüed# Laboral a su cargo, y a expedir, bajo su más estr¡cta responsabil¡dad,

em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de los diez d¡as háb¡les s¡gu¡e
cual fo ará pañe del exped¡ente

ef¡c¡ar¡os en caso de pens¡ón por muerte, no cumplan con b)¡
o pensión, la Oficialia Mayor o su equivalente del ente pú

u/sifos

ct¡va En este caso, se le notif¡cará al interesado el d¡ctamen reapec
qtlo
t¡vo.

blico
u

o moral que tenga observaéiones
Mayot o su equivalente del eite pú

l¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda. 
"*ittrá 

u, l,
base en la informac¡ón que cont¡ene el Registro de Antigüedad Laboral,-

trabajador, su ant¡güedad, el salar¡o base de la pens¡ón, /os entes públlcos
rvic¡os. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lnternet del ente

o no menor a c¡nco días naturales, a efecto de que cualqu¡er persona fis¡ca
mismo, por escrlfo ias haga del conocimiento de la menc¡onada Of¡c¡alia

'ico que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente

te del ente públ¡co que corresponda, una vez realizado el estudio de las
cia en la fracc¡ón anteior, o si no hubo obseNaciones planteadas sobre el
men def¡n¡t¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ónproyecto de d¡ctamen, em¡tirá el

lll de este añículo." (S¡c)

También el articulo 133 de la Ley tatal en comento, establece que

tendrá derecho a que se le otorg
sus seryic,bs.

ub¡ere acumulado los años requer¡dos para obtener su jubilacíón o pens¡ón,
correspond¡endo la obl¡gac¡ón de pago al ltlt¡mo ente público en el que prestó

Para efectos del párrafo anterior,
se tram¡te o sol¡c¡te la jub¡lac¡ón,

lo se computarán los años de serv¡c¡o laborados en el ente público en el que
mpre y cuando se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento del per¡odo

de antigiledad que man¡fieste
Estado y sus organlsmos de ntral¡zados se cons¡derarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedan
comprendidos entre d¡chos n¡smos descentral¡zados, la Comisión Estatal de Aguas n¡ la Univers¡dad

O. No. 92, 10-Xll-15) Se declara la ¡nval¡dez del aftículo 133, párrafo segundoAutónoma de Querétaro. (Ref.
(sentenc¡a publ¡cada en La Som de Afteaga el 7JV-17, P. O. No. 21, med¡ante la que se resuelve la acc¡ón de
¡nconst¡tuc¡onalidad 1 38/201 5
Leg¡slatura del Congreso del

mov¡da por d¡versos d¡putados ¡ntegrantes de la Quincuagés¡ma Octava
ado de Querétaro en contra de la Ley que reforma y ad¡c¡ona diversas

Certificación delAcuerdó por el que se elproyecto de diclemen de Pensión porvejez a favor delC. Eduardo Pedro Rivera Ferrer. emitido por la Dirección
de Recursos Humaños de la Secrelaria de rñistráción del Muñicrpro de Coreg¡dora A-ERMB/R-JECtuR AMAJE-[rGFC

o

/as constanc,as que le sean so/F/ados pot /os entes públicos.

Para dar ¡n¡c¡o al trámite
sigu¡ente:

,f*rr-"t de ¡ublación o pens¡ón, se deberá cumptir con et procedim¡ento

relacionada con dicho

lll. lntegrado el el titular Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que
su abso/ufa una vez que el trabajador cumple con fodos /os requ,sitos de

Para el caso de
para que se le

que el

lV. Previo al d¡ctamen
proyecto de d¡ctamen

la
corresponda, rechazará

la

"Attículo 133. Si algún trabajador

su solic¡tud, se haya laborado en d¡cho ente públ¡co. El Poder Ejecut¡vo del



d,sposlclones de ta Ley de los Trabajadores del Esiado de Querétaro publ¡cada el 10 de d¡c¡embre de 2015,
periód¡co númeto 92)

Los trabajadores no están obt¡gados a ttamitar su pens¡ón o jubilac¡ón, aun hab¡endo cumpt¡do con /os reguisrtos
establec¡dos en la presente Ley. por lo que podrán segu¡r prestando sus serv¡clos hasta en tanto dec¡dan real¡zar
el trám¡te en forma voluntaria." (S¡c) ,

El tiempo que dure el trámite de aptorización de la jubilación o pensión por velez no se computará para efectos
de antigúedad del trabajador, ello de conformidad con lo establecido en el art¡culo 129 de la Ley en comento

Déc¡mo. De conformidad con y'b establecrdo en el articulo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, el monto de la pensión por vejez se,tatculará aplicando al promedio de Ia cantidad percibida como
sueldo en los cinco últimos añe§ anteriores a la fécha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla
siguiente. (Ref. P O No.92, l0-Xll-15) .:,tr
I '15 a 19 años de serv¡c¡os 9OZ; {ROi"iOn p O ruo SO. 18-Vl-18)
ll. 20 años de servic¡os 53/"; (Ref. P. O. Noi50, 18-Vl-18)
lll. 21 años de servicros 55%, (Ref. P. O No.i50. 18-Vl-18)
lv 22 años de servrcros 60j/o. (Ref P. O Nq;50. 18-Vl-18)
V. 23 años de servicros 65,%: (Ref . P. O NoJ 50. 1 8-VI-1 8)
Vl. 24 años de servicios 7flo: (Ref . P O Nó' 50. 18-Vl-18)
Vll. 25 años de serv¡cios 2,6y"; (net. P. O. üb. 50, 18-Vl-18)
v l. 26 años de servicios foz: lnet P. o.0lo. 50, 18-vl-18)
|x.27 años de servicros 85%, (Ref P. O. Ño 50. 18-Vl-18)
x 28 años de servicios 9Ñ/": o lRef. p. d.frlo. 50, 18-vl-18)
Xl. 29 años de servicios 9É7o. (Éef. P. O.,Ño 50, 18.V|-18)

,i lf
Cabe resaltar lo establecido en el articüo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la
pensión mensual por vepz en ningúfcaso podrá ser inferior al salario minimo vigente que corresponda
en el momento de otorg4r la pensió n¡ superior a quinaentas setenta y c¡nco veces el valor diario de la
Unidad de Med¡da y ActrAlizac¡ón.

1

A los trabajadores que peróiban una
excederá del 95 por ciento de su sue

muneración super¡or al salario mfn¡mo, la pensión que se les otorgue no

Aunado a lo anterior y de nianera
Mun¡cipio de Corregidora, Q
Correg¡dora, de fecha 04 de dic¡em de\2023, se refiere a la pens¡ón por vejez en términos de lo dispuesto por

el articulo 142 primer y segu ndo fo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro

Décimo primero. Además de lo blecido en el articulo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de

Querétaro, también se deberá cu plir con lo señalado en el articulo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el

cual señala lo siguiente:

"Afticulo 147. Cuando se
pens¡ón por mueñe, para
que corresponda, deberá

reuna /os requrbltos para obtener los derechos de la iub¡lación, pensión por vejez o
tnlcla los trámites correspond¡entes la Of¡c¡alía Mayor o equivalente del ente pÚblico

el expediente con los s¡gu¡entes documentos

l. Jub¡lac¡ón y pensión por

a) Constanc¡a de ant¡güedad de rngresos, exped¡da por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡nistrativo equ nte señalando lo s¡gu¡ente

1. Nombre del trabajador;
2. Fecha de ¡n¡cio y termtn del servicio,
3. Empleo, cargo o com isióh:

o

ón¡ca la cláusula 27 del Conven¡o General del Trabajo, suscrito entre el
y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Munic¡p¡o de

tn

Certñcación detAcuerdo por etque d raüfica el proyeclo de dactamen de PensÉn por velez a favordelC. Eduardo Pedro Rive€ Feñer, emitido por la Drección
de RecursG Humanos de le Secret*la de Adrhiñiskación delMunicipio de CorregidoÉ. A-ERMB/R-JECTaJR-AMA/E-MGFC. 5
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4. Sueldo mensual; s'
5. Qu¡nquen¡o mensual; y .t'
6. Cant¡dad y porcentaje que corr/sponda de acuerdo a la pensión o jub¡lación del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevúo a laudo ante el Tr¡bunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no
reconozca derechos no adqu¡r¡Pos.

b) Sol¡c¡tud por escr¡to de jub¡lac¡ón o pensión por vejez del trabajador, d¡r¡gida al t¡tular de la ent¡dad
correspond ie nte ; ( Ref . P. O. So. 20, 5-l I I -2021 )

ll
c) Dos útt¡mos recibos de págo del trabajadór;

,'l
d) Acta de nac¡mento, la,qual deberá coiné¡di con fodos /os documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
sin que et hecho de no cStcidt sea motivó para negar el derecho de la obtenc¡ón de ta jub¡lac¡ón o pens¡ón;

de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, anexo al presente el
, solic¡tándole de la manera más atenta que tenga a bien presentar para

Yuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Querétaro la presente sol¡c¡tud a

1. Sol¡c¡tud de pensión por vejE suscrita por Eduardo Pedro R¡vera Ferrer.
2. Constancia de ant¡güedad e lngresos emitida por el Munic¡p¡o de Corregidora.
3. Cuatro reabos de pago de nómina.
4. Copia ceñ¡f¡cada de Ácta dellrlacimiento.
5. Copia cei¡f¡cada de ¡dentliCac¡ón of¡c¡al.
6. Dos fotografias tamaño creáencial.
7. Copia simpte de comprobanle de domoilio.
8. Cop¡a ceftif¡cada de la cládsula 27 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Municipio de

Correg¡dora y el Sind¡cato Ú"n¡co de Trabajadores at Serv¡c¡o de este Municipio.
9. Reglstro de Antigüedad Laborat.
10. Diclamen favoráble de aciérdo a lo que dispone el ad¡culo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del

Estado de Querétaro. !
11. Oficio de suf¡c¡enc¡a presuplestal." (sic)

Déc¡mo tercero. Ahora bien, del;contenido del Proyecto de D¡ctamen que se rem¡tió con el oficio número
DRHl228l2026 referido en el consiüerado décimo segundo, se desprende lo s¡gu¡ente:

I

i "eaovrcroDEDtcrAMEN

De acuerdo a lo d¡spuesto en tosfrrttculos 132 Bis fÍacc¡ón lv, 148 y Tercero de los Trans¡toios de fecha 05 de
mazo de 2021 de la Ley de los lrabajadores del Estado de Querétaro, así como de los numerales 71, 72 y 73

í
I

certrtcaqon delAcuerdo por elque se ratncalr
de Recursos Humanos de la Secrelar'a de 

ryfÍy1

proyecto dedictamen de Pensión por veiez e favordelC Eduarc,o Pe<,ro Rtverá Ferrer, emltdo porla Oiección
rñistraqón del Muñicipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECtuR-AM¡,/E-I\,IGFC 6

e) Dos fotografias tamañp credencial;

la que anexo:



Que de acuerdo a las documentales presenfadas por el C. Eduardo Pedro Rivera Ferrer, actualmente cuenta

del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Corregidóra,
de Administración hace constar lo s¡gu¡ente:

Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡s¡ón y an
Direcc¡ón de Recursos Humanos adscrita

la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría

¡s¡s de los documentos que ¡ntegran el expediente rem¡t¡do por la
la Secretaría de Adm¡nistración respecto del trámite sol¡citado por el

con una edad de 73 años y laboró para el Municipio de Corrég¡dora del 29 de noviembre de 2005 a la fecha, por
lo que de acuerdo a lo d¡spuesto en el añículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la
antigüedad generada por Eduardo Pedro Rivera Ferrer al díade la presentación de su sol¡c¡tud, esfo es, e/ 73 de
febrero de 2026. es de 20 años. 02 meses i 14 días. i
Der¡vado de to anter¡or y de acuerdo a lo diipuesto en los nuinerates 126 tercer párrafo y 147 fracc¡ón I de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en relac¡ón pn la cláusula 27 del Convenio General de Trabaio
f¡rmado entre el S¡nd¡cato l)nico de Trabajadores al Servpio del Muníc¡p¡o de Corregidora y el Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Eduardo Pedrc Rtvera Ferrer reúne los requ¡silos para oblener su derecho a una oens¡ón por vetez.

l
ú
I

En
Au

cuATRoctENTos ctNcuENTA y uN pEsos 20/100 M.M), Situación que se plasma de la siguiente forma para mejor
comprens¡ón:

Por lo antes
Corregidora,

expuesto, la D¡rección de Re la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Municip¡o de
Querétaro, con base al aná

manifiesta que resulta procedente la solici planteada por Eduardo Pedro R¡vera Ferrer." (sic)

rro

I

C. Eduardo Pedro R¡vera Ferrer, y con fu
de la Ley de los Trabajadores del Estado

mento en lo dispuesto por el artículo 147 fracción l, incisos a) al 0,
e Querétaro, se desprende lo sigu¡ente

Certificación delAcuerdo porelque se rat¡fca elp de dicl,amen de Pensión por vejez afavordelC. Eduardo Pedro Rivera Ferrer, em{do Por la Dirección

de Recu6os Humanos de lá Secretaría deAdm¡

$9,551.21
$ 2,788.16

Sueldo bruto
Quinquen¡o (04)

$12,339.37TATAL
$ 6,539.87PENSIÓN POR VEJEZ 53%

n del Munic¡pio de cofregidora A-ERMB/R-JECÁJR-AM¡JE-MGFC

Pedro Rivera Ferrer presta sus servlclos corno
Complementar¡o adscr¡to a la Secretaría de

un salario mensual bruto de $9,551.21 (NUEVE MIL

CINCIJENTA Y UN PESOS 21/1OO 16 (Dos MtL sErEc/ENros ,3HENTA y ocHo pEsos

M.N.) de 04 quinquenios, por lo que d¡spuesto en los numerales 126 párrafo tercero y 141

ll de la Ley Burocrát¡ca Estatal la cláusula 27 del Conven¡o General que r¡ge las
laborales del Mun¡c¡p¡o de trabajadores, el porcentaje que deberá pagarse por

de pens¡ón por vejez a Eduardo R¡vera corresponde al 5396 (ctNcuENTA yrREs poR ctENTo)
último sueldo y quinquenios que equivale a la cant¡dad mensual de $6,539.87 (sE/s

TREINTA Y NUEVE PESOS 87/1 00,M.N.).

No omito menc¡onar que el arfículo 142 de la señala que la pensión por vejez en n¡ngún caso podrá
ser ¡nferior al salar¡o mínimo v¡gente que en el momento de otorgar la pens¡ón y atend¡endo a la
resolución del H. Consejo de Representanfes Nac¡onal de los Salar¡os Mín¡mos del año 2026 que
señala que el salar¡o m¡n¡mo d¡ar¡o para el es de $315.04 (rREsc/ENros eu/NcE pEsos04/100

M.N.), lo que determina que el monto al salar¡o min¡mo mensual es la cant¡dad de $9,451.20
(NUEVE MIL .UATROCIENTOS CINCUENTA Y UN M.N.)

Bajo ese contexto, se puede apreciar que la que le corresponde a Eduardo Pedro R¡vera Ferrer por
concepto de pensión por vejez, es inferior al mín¡mo mensual, por tanto, el antes citado t¡ene derecho a
perc¡bir por concepto de pens¡ón por veiez en al salar¡o, los quinquenios que venia perc¡b¡endo y lo
d,spueslo en el numeral 142 del legal antes c¡tado la cant¡dad de $9,451.20 (NUEVE MtL

efectuado exp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que

I

$9,451.20
PE¡ISIáÑ POR VEJEZ ART. 112

LTEQ



l. Jubilac¡ón y pens¡ón por vejez

a) Constanc¡a laboral.

! Que según Constancia laboral expedida por el L¡c. José Francisco Pérez Ur¡be, D¡rector de Recursos
Humanos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., de fecha '16 de febrero del 2026, señala lileralmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que el C. Eduardo Pedro Rivera Ferrer, labora en este Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora,
Querétaro, desde el 29 de nov¡embre del 2005 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de Aux¡l¡ar de
Manten¡m¡ento en General, adscr¡to a la Secretaria de Seru¡c¡os Públ¡cos Munic¡pales.

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto de $9,551.21 (nueve m¡l quin¡entos cincuenta y uno pesos 21/100 MN) nés
$2,788.16 (dos m¡l setec¡entos ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.) por concepto de cuatro quinquenios." (S¡c)

b) Sol¡c¡tud por escrito de pensión por vejez, firmada por el C. Eduardo Pedro Rivera Ferrer, con sello de
recibo de la D¡recc¡ón de Recurso Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón, de fecha 13 de febrero del
2026, en el que solic¡ta iniciar el trámite de Pénsión por Veje2.

c) Recibos de pago correspondrentes a lo§leriodos del 05 de enero al 01 de febrero del 2026, cons¡stente en 4
recibos con periodicidad de pago semanal,\con folios 731399, 731865, 729192 y 727162.

d) Copia certificada del Acta de NacimÉnto del C. Eduardo Pedro R¡vera Ferrer, con fecha de
13,tlO¡1952, (Ofic¡alía 0001, Fecha de Régistro lgt1Ol'l:g52, Libro 1, Número de Acta 493, Iugar de
Correg¡dora, Querétaro, y el mismo nombre que el'consignado en los demás documentos que
expediente. ', ¡'

e) Dos fotografías tamaño credencial de.] C. Eduardo Pedro Rivera Ferrer,'!

f) Copia cert¡f¡cada de la identificació[ of¡cial dél promovente
fecha 09 de febrero del 2026, pasada ante la fó del Lic. Franc
Públ¡ca número 15 de la demarcación notarial de Querétaro.

Asimismo, se t¡enen los s¡gu¡entes documentos:

. Copia certifrcada de la cláusula 27 del Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡cipio de Corregidora
y el S¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores al Serv¡c¡o de este Mun¡c¡pio: "CLAUSULA 27.- PENS/Ó/V POR VEJEZ. para
el otorgam¡ento de una pens¡ón pro vejé2, se deberá cumpl¡r con todos los requisitos señalados en la Ley de tos
Trabajadores del Estado de Querétaro,.,v¡gente a la fecha de sol¡citud deltrabajador." (s¡c)

na
n

n

expedida por el lnstituto Nac¡onal El , {te,
I,,E
?0

isco de A. González Pérez. Titular de I

. Copia simple del comprobante de dom¡c¡l¡o cons¡stente en un recibo de cobro em¡tido por la Comis¡ón
Estatal de Aguas (CEA)

. Dictamen favorable al ¡nteresato para la obtención de su pensión por vejez, de fecha 17 de febrero del 2026,
signado por el Secretario de Adriiin¡strac¡ón del Municipio de Correg¡dora, Qro.

,
Décimo qu¡nto. Se cuenta cgh la conf¡rmación de la suf¡cienc¡a presupuestar¡a respecl¡va, de conform¡dad con
lo señalado en el oficio STF/pEl71021312026 de fecha 25 de febrero del 2026, signado por el C.P. Carlos Alberto
López Ramos, Director dg/Egresos de la Secretaria de Tesorería y F¡nanzas del Municipio de Corregidora,
Ouerétaro. n

¡
Décimo sexto. Por lo ar\tes fundado y motivado y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 35 numeral 2
fracc¡ón Vl y 20,44 y 48, 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora,
Querétaro, los miemóros integrantes de las Com¡siones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Pública y
Serv¡c¡o Civil de Cartera, en cumplimiento de sus funciones, procedieron a la valorac¡ón, anál¡sis y discusión del
presente asunto guedando como ha s¡do plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la
aprobación del pfoyecto para someter a cons¡derac¡ón del H. Ayuntamiento para su aprobación el s¡guiente:

Certificación delAc¡rerdo porelque se ratifica elproyecto de d¡clamen de Pe¡si6ñ porvejez afavordelC. Eduardo Pedro Riverá Ferrer em¡tado por ta D¡rección
de Recursos Hurnanos de la Secretarla de Administracjón del Municipio de Coneg¡dora A-ERMB/R-JECfuR-AMiq/E]r¡!GFC. 8



ACUERDO

PRIMERO. Se rat¡fica el proyecto de dictamen de pensión por vejez a otorgar en favor del C. Eduardo Pedro
Rivera Ferrer, por la cant¡dad de $9,451.20 (nueve mil cuatrocientos c¡ncuenta y uno pesos 20/100 M.N.)
mensuales, por concepto de Pens¡ón por Vejez de conformidad con lo dispuesto en el considerando décimo
tercero del presánte Acuerdo.

MERO. Publíqúes e el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difus¡Ón oficial del H

ntamiento, la Gace ta Municipal "La Pirámide", atend¡endo que dicha publ¡cación queda exenta de pago por

determinación del Cuerpo Colegiado del Municip¡o de Correg¡dora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica

lMunicipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 2'l del Código Fiscal del Estado de Querétaro

SEGUNDO. E Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación en la ses¡Ón de cabildo
/.o.f

Y TERCERO. Cornunlquese el presente Acuerdo a la SecretarÍa de Administración, Secretar¡a de Tesorería y

Finanzas, Secrefaria de Control y Evaluación todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y al C. Eduardo
pedro Rivera Fefrer. a través de lá Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de AdministraciÓn

t
EL PU
VEINT

EBLITO. CORREG
ISEIS): GOMISION

tDoRA, QRO., A LOS 10 (DIEZ) D¡AS DEL. MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MIL
ES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA Y SERVICIO CIVIL

DE CARRE LIC. JOS UÉ DAVID GUERRERO TRÁP ALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RÚBRICA. ARQ.

MARTIN EU
GARDUÑO
AGUILAR,

N IO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS
ccA, SiNDIco MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA
GIDORA MUNICIPAL INTEGRANTE. RUBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ

RODRiGU
REGIDOR

REGIDORA MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MART|NEZ PUENTE,

NICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA....------

SE EXPID
LOS QUE
MARZO 2026 (DOS MtL VEINTISEIS).--

DOY FE
ATENTA

LIC. E AEL MONTOYA OS
ECRETARIO DEL A AMIENTO DEL MUNICIPIO

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A
AYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, bONNEOIOORE, QRO., A LOS 12 (OOCE) DíAS DEL MES DE

(
(.

I

TRANSITORIOS

ceftific¿oón det Acuerdo por el que se falifca el proyedo de drciamen de Pensón pof velez a favof del c Eduardo Peóro Rrvefe Ferrer, em do por la Drrección

;;i"l.ñ;ffiñ;¿Ju éedretar¡a oe ¡aminist;aoón der Munrop,o de coÍesdofa A-ERMB/R-JECA'/R+Mr'JE-MGFC. e

SEGUNDO. Se instruye a lá Dirección de Recursos Humanos adscrita a ¡a Secretaria de Adm¡nistrac¡ón para que
efectué la publicación en el portal de internet del Municipio de Corregidora el presente ¡nstrumento de conformidad
con lo estipulado en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO- Se inskuye.'al Secretario de Administración a efectuar el dictamen definitivo y en su momento a
efectuar la publicación'en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga", lo anterior con la finalidad de dar
cumplimiento a lo estipülado en el artículo 150 de la mult¡c¡tada ley, una vez realizado dicho acto informar a la
Secretaria de Ayuntamibnto.

CUARTO. Se;instruye. a la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adminisfación a efectuar las
acc¡ones necésar¡as para Íealizat el pago por concepto de finiquito y dar cumpl¡m¡ento a lo ratificado en el
presente instrümento¡

-1 x

)



l¡
/

I
¡E

7r
,

-


